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Distrito de Buenaventura, siete (7) de julio de dos mil diecinueve (2019) 

 

Mediante sentencia 028 de 25 de marzo de 2020, notificada el 2 de abril de 2020, 

se declaró improcedente la presente acción de cumplimiento, decisión en contra 

de la cual el actor presentó recurso de apelación dentro del término legal 

correspondiente, esto es, el 7 de abril de 2020, antes del levantamiento de la 

suspensión de términos judiciales ordenada por el Honorable Consejo Superior de 

la Judicatura. 

 

En atención a ello el Despacho se pronunciará sobre la concesión de la 

impugnación en cita, previa las siguientes, 

 

CONSIDERACIONES: 

 

La Ley 393 de 1997 hace referencia a la impugnación del fallo en su artículo 26 el 

cual a su tenor reza:  

 

“Dentro de los tres (3) días siguientes al de su notificación, la sentencia 

podrá ser impugnada por el solicitante, por la autoridad renuente o por el 

representante de la entidad a la que éste pertenezca y por el Defensor del 

Pueblo.  

La impugnación se concederá en el efecto suspensivo, salvo que la 

suspensión de cumplimiento del fallo genere un perjuicio irremediable del 

demandante.”.  

 

Mas adelante el artículo 27 ibidem, señala que su primer inciso lo siguiente:  

 

“…Presentada debidamente la impugnación, el Juez remitirá el expediente 

a más tardar al día siguiente al superior jerárquico…”  

 

En consecuencia de lo anterior, el Despacho DISPONE:  

 



PRIMERO: CONCEDER en efecto suspensivo la impugnación interpuesta por el 

apoderado de la parte accionante contra la Sentencia 028 del 25 de marzo de 

2020. 

SEGUNDO: REMITIR el expediente al TRIBUNAL CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO DEL VALLE DEL CAUCA, previa anotación en los libros 

respectivos. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

SARA HELEN PALACIOS 

JUEZ 

 

 

 

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO DE 

BUENAVENTURA 

 

Distrito de Buenaventura, ___________________________, siendo las  

8:00 de la mañana se notif ica por anotación en estado No. 29 La 

providencia de fecha  7    de julio de 2020. 

 

______________________________________ 

Secretario 
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